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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Municipales y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto
de ley del señor diputado Cigogna por el que se
modifica el Estatuto de la Corporación del Mercado
Central; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – El Poder Ejecutivo, a través del or-
ganismo que corresponda, deberá promover, den-
tro de los treinta días de promulgada la presente, la
modificación del convenio de fecha 10 de agosto
de 1967 celebrado entre el gobierno nacional, la
provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires y del Estatuto del Mercado
Central de Buenos Aires, a fin de:

a) Incorporar a la Municipalidad de La Matanza
a la Corporación del Mercado Central de
Buenos Aires, creada por convenio de fecha
10 de agosto de 1967 celebrado entre el go-
bierno nacional, la provincia de Buenos Ai-
res y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en las mismas condiciones que los constitu-
yentes originarios de la corporación y con los

mismos derechos de representación en el di-
rectorio de la misma y sin exigirle contrapres-
tación alguna por su ingreso;

b) Suprimir los artículos 6° y 7° del convenio
de fecha 10 de agosto de 1967 suscrito por
el gobierno de la Nación, la provincia de
Buenos Aires y la Municipalidad de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires;

c) Adecuar los demás términos del estatuto y
del convenio a las disposiciones de la pre-
sente ley.

Art. 2° – Las autoridades nacionales, provincia-
les y municipales ejercerán respecto de la Corpora-
ción del Mercado Central de Buenos Aires el poder
de policía e imposición tributaria que la Constitu-
ción Nacional les reconoce, sin excepción ni restric-
ción alguna, incluyendo la posibilidad de celebrar
convenios a estos fines.

Art. 3° – La Corporación del Mercado Central de
Buenos Aires y las empresas radicadas en él debe-
rán adecuar sus actividades a las normas de con-
trol ambiental que rijan en el ámbito de la Nación,
de la provincia de Buenos Aires y del municipio
donde se ha radicado.

Art. 4º – Deróganse las exenciones de impues-
tos, tasas y/o tributos, cualquiera fuera su denomi-
nación, de orden nacional concedidas a la Corpora-
ción del Mercado Central de Buenos Aires, a todos
sus bienes, actos y contratos y/o a los terceros con
que contratare y/o estuvieran radicados en su pre-
dio. Invítase a la provincia de Buenos Aires y al Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a
adoptar un temperamento similar.

Art. 5° – Dado el carácter federal de la materia, lo
dispuesto en los artículos 2°, 3° y 4° será de aplica-
ción inmediata a partir de la promulgación de la pre-1 Reproducido.
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sente ley, quedando sin efecto toda norma que se
le oponga.

Sin perjuicio de ello, la modificación del conve-
nio y del estatuto a que se refiere el artículo 1°, ten-
drá efectos desde el día siguiente a la aprobación
de la provincia de Buenos Aires, la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y la Municipalidad de la Ma-
tanza –lo que ocurra último– mediante el dictado del
instrumento que en cada jurisdicción corresponda.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 5 de agosto de 2004.

Hilda B. González de Duhalde. – Carlos
Snopek. – Beatriz M. Leyba de Martí.
– Rafael González. – Nélida Morales.
– Gustavo Marconato. – Susana E.
Díaz. – Guillermo Cantini. – Silvana
M. Giudici. – Guillermo Alchouron. –
Roque T. Alvarez. – Graciela Camaño.
– Lilia E. Cassese. – Luis F. J. Cigogna.
– Víctor H. Cisterna. – Juan C. Correa.
– Alberto Coto. – María G. de La Rosa.
– Nelson I. Lajonquière. – Oscar J. Di
Landro. – Silvia Esteban. – Patricia
Fadel. – Adán Fernández Limia. –
Alejandro Filomeno. – Juan C. Gioja.
– Juan C. L. Godoy. – Julio Gutiérrez.
– Cinthya Hernández. – Roberto
Iglesias. – Ricardo J. Jano. – Oscar
Lamberto. – Roberto Lix Klett. – Juan
C. López. – Antonio Lovaglio Saravia.
– José R. Mongeló. – Lucrecia Monti.
– Héctor Romero. – Diego H. Sartori.
– Juan M. Urtubey. – Gerónimo Vargas
Aignasse.

INFORME

Honorable Cámara:

La Corporación del Mercado Central de Buenos
Aires (CMCBA) se constituyó con causa en un
convenio suscrito por la provincia de Buenos Ai-
res, la Municipalidad de Buenos Aires y el gobier-
no de la Nación con fecha 10 de agosto de 1967
(ratificado por ley nacional 17.422, ley provincial
7.310 y ordenanza municipal –Ciudad de Buenos Ai-
res– 22.817).

Ese convenio, que funda a la CMCBA, en su ar-
tículo 1º establece que se crea la CMCBA y “que
funcionará como entidad pública interestadual, con
capacidad de derecho público y privado. El merca-
do se establecerá y funcionará en territorio de la pro-
vincia de Buenos Aires, sin que ello importe alterar
la jurisdicción de la provincia en lo que sea ajeno a
las funciones y fines propios de la Corporación”.
Su artículo 3°, a su vez, prescribe que “la Corpora-
ción tendrá por objeto proyectar, construir y admi-
nistrar un mercado central destinado a la concentra-
ción de frutos y productos alimenticios provenientes
del país y del extranjero y la conservación, empaque,

almacenamiento y tipificación de los mismos para
su comercialización y distribución al consumo in-
terno, así como para su exportación. También po-
drá promover y fomentar la creación de un centro
anexo de industrialización de dichos productos”. Y
el artículo 10 dispone que las partes signatarias (Na-
ción, Municipalidad de Buenos Aires y provincia
de Buenos Aires) “responden por las operaciones
que realice la Corporación con sujeción a las dis-
posiciones del presente convenio”.

En la nota dirigida al Poder Ejecutivo del 5 de sep-
tiembre de 1967, suscrita por el entonces ministro
del gobierno de facto, doctor Guillermo Borda, se
refiere que la intención es crear un medio en que la
oferta pueda concurrir con toda libertad y amplitud
de modo de generar un mercado de precios donde
éstos se fijen libremente. No obstante los principios
en los que se fundó, el mercado actualmente no
cumple sus funciones.

En efecto, según lo refieren sus ex directores, el
mercado no cumple su objeto y constituye un ele-
fante blanco, ineficiente y desproporcionado, que
realiza actividades no contempladas en su objeto,
dado que se comercializan bienes de todo tipo, ta-
les como textiles, electrodomésticos, ferretería, et-
cétera, absolutamente ajenos al rubro alimentario.
Y, para escándalo social, se ha denunciado la eva-
sión de impuestos y que parte de los bienes comer-
cializados son ilegales por provenir de contraban-
do y/o constituir infracciones a derechos de marca
de numerosas compañías.

Además, allí existen basurales que ponen en se-
rio riesgo la salud de la población, los que pueden
ser vistos desde la misma avenida General Paz, lo
que constituye una vergüenza pública.

A su turno, los hechos recientes que motivaron
la renuncia del directorio acreditan que el mercado
requiere una profunda reforma; como si esto fuera
poco, el mercado, constituido dentro del partido de
La Matanza –distrito que reclama con razón racio-
nalidad en la gestión nacional, justicia y equidad–,
se ha erigido como un lugar de privilegio y evasión.

En efecto, no obstante los justos y constantes re-
clamos que la actual gestión de la Municipalidad de
La Matanza ha realizado, el mercado lleva a cabo ac-
tividades ajenas a su objeto, se niega a pagar las ta-
sas correspondientes e impide que lo hagan los ter-
ceros allí radicados (quienes, se reitera, realizan
inclusive actividades ajenas al objeto) y constituye,
en suma, un núcleo de competencia desleal para el
conjunto de comerciantes y ciudadanos matanceros
que sí cumplen con las leyes y ordenanzas.

De tal modo, el mercado, tal como está constitui-
do, ignorando a La Matanza y realizando activida-
des que perjudican a sus habitantes y comercian-
tes, se erige como una agresión a los matanceros y
su institución municipal, lo que revela que, también
por esto, debe ser adecuado a las normas constitu-
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cionales y la democracia, pues su desarrollo –lamen-
tablemente– se ha basado en la evasión tributaria y
el privilegio, de espaldas a la gente.

Por ello el proyecto propone:
a) Eliminar las desgravaciones tributarias que

agreden la paridad y las instituciones provinciales
y municipales;

b) Exigir al mercado el cumplimiento de las nor-
mas ambientales, pues, a la luz de su particular con-
formación y confusión normativa, actualmente na-
die controla sus basurales, recolección de residuos,
disposición final, etcétera.

c) Reconocer a la institución municipal del radio
de radicación las facultades que la Constitución le
otorga (conforme artículos 5°, 75, 123 y concor-
dantes). Hoy no hay control municipal de vialidad,
construcciones, salubridad, etcétera, y la sola men-
ción del tema revela la grave falta de contralor que
rige en la corporación.

De hecho, esta ley no hace más que aclarar lo que
surge de la Constitución, pero es mejor ser redun-
dante cuando la falta de claridad ha llevado al mu-
nicipio de La Matanza a reclamar ante la Justicia sus
derechos.

d) Por último cabe señalar que la Municipalidad de
La Matanza es poblacionalmente el segundo munici-
pio del país, después de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, y cobija a más de 1.500.000 habitantes, por
lo que merece también por su importancia ser incor-
porado como miembro pleno del convenio, para un
desarrollo justo y armónico del mercado.

La crisis que vive el país exige que el Estado se
dedique a su función y se desarrollen sus institucio-
nes en armonía. Por ello, se deben acabar los privile-
gios e integrar las instituciones a la Constitución.

En consecuencia, resulta imprescindible que el
Congreso Nacional dicte de inmediato las normas
que, en ejercicio de su competencia nacional y fe-
deral, garanticen el ejercicio del poder de policía e
imposición de las jurisdicciones involucradas (na-
cional, provincial y municipal).

Cabe destacar el ponderable esfuerzo que desa-
rrolla el actual directorio del mercado, tendiente a
modificar la calamitosa situación preexistente, cuya
tarea se encuentra severamente acotada y limitado
el objetivo saneador por el estatuto vigente.

Por todo lo expuesto, señor presidente, es que
se solicita la sanción del presente proyecto de ley.

Hilda González de Duhalde.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Los representantes del gobierno de

la Nación en la Corporación del Mercado Central
de Buenos Aires promoverán, dentro de los treinta
días de promulgada. la presente, la modificación de
su estatuto a fin de:

a) Modificar el directono de modo que quede
conformado por cuatro miembros, los que
serán designados uno por la Nación, uno
por la provincia de Buenos Aires, uno por
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
uno por la Municipalidad de La Matanza;

b) Invitar a la Municipalidad de La Matanza a
su incorporación al convenio de fecha 10 de
agosto de 1967, suscrito por el gobierno de
la Nación, la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-
res, como parte integrante, en iguales con-
diciones que las originarias, sin exigir
contraprestación alguna por su ingreso;

c) Ampliar el objeto de la corporación a fin
de que pueda desarrollar otro tipo de activi-
dades;

d) Adecuar el estatuto  y los  términos del con-
venio a las disposiciones de la presente ley.

Art. 2º – La Municipalidad de La Matanza ejerce-
rá dentro del predio de la Corporación del Mercado
Central de Buenos Aires el poder de policía munici-
pal y todas las demás atribuciones que la Constitu-
ción Nacional reconoce a las municipalidades confor-
me a las normas que rigen, en la provincia de Buenos
Aires, sin excepción ni restricción alguna.

Art. 3° – Derógase toda exención tributaria, sea
de impuestos, tasas y/o contribuciones nacionales
y/o municipales, que beneficiará a la corporación y/
o a los terceros con los que contratare y/o estuvie-
ran radicados en su predio.

Art. 4° – La Corporación del Mercado Central de
Buenos Aires y las empresas radicadas en él debe-
rán adecuar sus actividades a las normas de con-
trol ambiental que rijan en el ámbito de la provincia
de Buenos Aires y del municipio donde se han ra-
dicado.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis F J. Cigogna. – Sergio E. Acevedo.
– Alberto N. Briozzo. – Ricardo F.
Rapetti.


